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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701004D02876 

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) JOHN WILLIAM 

BAKKER VILLACRESES portador(a) de CÉDULA 1704925864 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, ¿stado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A CAROLINE BAKKER HOFLAND FAMILY TRUST en 

calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede ,fes(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica[s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejer: cio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original, QUITO, a 7 DE JUNIO DEL 2017, (10:24). 

MO 
JOHN WILLIAM BAKKER VILLACRESES 

CEDULA, 1704925864 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE EAS 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS LEG 

  

1 COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  

[ HOLDING DE EMPRESAS ECUATORIANAS HOLDECUADOR S A 

Ns ROMULO JOSCLTO PELOS 

  

  

          

EXPEDIENTE: Quuto - Lenador 
A 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN [| FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 1 

1704438637 17/06/2014 BAKKER VILLACRESES LUIS GERARDO GERENTE GENERAL Í   
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ CAROLINE BAKKER HOFLANO FAMILY TRUST / | 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [orugas tran. 50 Í ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 2] 

SOCIEDAD REMISA: 

      3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  
  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE DAc. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ll ¡CORREO ELECTRONICO] 

1704925864 BAKKER VILLACRECES JOHN WILLIAM CEDULA ECUADOR Los Naranjos N44-15 y Av. de Jos Granados ! panaranoREmegraladusors             
  

  

4 DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  
  
  

  

                  
  

  

TIPO DIRECCION — [ESTADO] GORREO  ]COTIZA 
No IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡entieie, | NÁCIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

ESTADOS UNIDOS | 490 Oak Leaf Trail, 
1 485872426 CAROLINE HOFLAND BAKKER | PASAPORTE DE AMERICA Suwanee, GA 30054 VIUDO carolne(Hcbhintl com No 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE 

No IDENTIFICACION 

NÚMERO DE SOLICITUD. Q-129648 46EE.20 FECHA DE EMISIÓN 6/1/17 8.07 Pl Página 

  

  

  

  

 



  

A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    
” de certificado: 179-029-07369 
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, hos . . y Mosa ROMULO JOSE PO 
Número único de identificación: 1704925864 Quito +» Lenador 

Nombres del ciudadano: BAKKER VILLACRESES JOHN WILLIAM 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ZOOTECNICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE LAVALLE MARIA GLORIA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1997 

Nombres del padre: BAKKER LUIS 

Nombres de la madre: VILLACRESES JOSEFINA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

  

      
Digitalty signed b 
OSWALDO RE é 

  

e E Location: Ecuador 0 e ella , 

Ing. Jorge Troya Fuertes El rd Í 2 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Im LA 

Documento firmado electrónicamente. 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la Información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob,ec 
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l .oterla TREGÉSIMA SÉPTIMA QEL CANTON QUITO : | 
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No. 2015-17-01 -137-P0 
| 
| 

PROTOCOLIZACION 
| 
¡ 
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PODER ESPECIAL OTORGADO POR: FIDEICOMISO 

ESTADOUNIDENS8 CAROLINE BÁKKER HOFLAND FAMILY 

de: TRUST, A PAVOR DE: JOHN WILLIAM BAKKER VILLACRESES 

Quito, 23 de Abril del 2015 
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ABOGADO 

servicios Legales $ Tributarios     
M8e ROMULO JOSELTTO PILLO E 

Quulo > Cenador 

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO AT 
| Í 

Po, ! 
Por medio de la presente, solicito a Usted, se sirva Insertar en el protocolo a su cargo una fiel a l copia del Poder Especial otorgada por el Fideicomiso estadounidense CA. ROLINE BAKKER 

. HOFLAND FAMILY TRUST a favor del señor Joín W litarn Baker Villacreses; así como ” * la traducción al idioma castellano del mencionado documento. 

| | 
| 

| 

        
f 

v Una vez que proceda con mi solicitud, agradeceré sé me confiera una copía certificada de la referida protocolización. | 
| 
| 

Atentamente, 
| 

L 
1 
s 

  

Abg. Santiago Gavilánez 

Mat. No. 06-2011-30 F.A. 
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SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

coto Bákker Hoflend, in my capaciiy as, sole 
ce of the CAROLINE BAKKER HOFLAND 

ELY TRUST (hercinañer the “Principal, e trust 

E pursuant to the laws of Georgla, United States of 

E inerica, hereby grant His SPECIAL POWER OF 
: TTORNEY pusuantso the following terms: 

rte Principal grants this Special Power of Atromey, 
edad end sufficient, as required by law, to JOHN 

J1IaM BAKER VILLACRESES (hereinafter 

E «Atomey-in-fact), an Ecuadorian citizen with 

Seepacity to bind, domiciled in Quito, holder of the 

identification card No. 1704925864, so trat, on behalf 

'Usnd in representation of the Principal, the Aftorney-a- 

Act may only: 

Acquíre shares of the Ecuadorian company named 
5 HOLDING DE EMPRESAS 

, ECUATORIANAS BOLDECUADOR SA 
This power of altorney does not empower the 
Attorney in-fact to sell pr assiga these shares. 

Pg 

Exscute, ín the capacity of assignes, the transfer 
> 0£ said shares on the share(s) certificates) issued 

by HOLDING DE EMPRESAS 
ECUATORIANAS THOLDECUADOR Sá. 

+ notify the legal repsesentativa of HOLDING DE 
EMPRESAS ECUATORIAMAS 
BOLDECUADOR S.A. that a transfer af shares 
has taken plede, Execúre all public and prúvare 
documents, file all petitions, perfora all necessary 
acts, and carzy cut all the procedures required in 
connecuon to the aforementiored transfer of 

shates, before both public and privéte entities, in 
order to compiy wit Ecuadorian legal provisions. 

Record the Principal's foreign invesunent wii the 
appropriate public asencies, 

ln ihe Republic of Ecuador, answer any claims 
fled agalnst the Principal, end comply with te 
Principal's genéral duites.ond obligaticns, és set 
forih ia Article € of ths Companies Act in force la 
le Republic of Ecuador. The Attomey-in-fot is 
asthorized to execme and file all the documents 
teqlested by the Snperiniendenes of Companies 

foreign permers of Ecuadorian companies. 
€: Artorasy-la-fact shell under po circumstances 
bersonally liable for the Principal?s obligations.   

Dental Dro se 2 q .. - 
“tal Power of Aromey ls valid until grenwisa 
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l PODER ESPECIAL 

Yo, Caroline Bakker Hofland, en mi calidad E 
beneficiaria Única del CAROLINE BAKx 
OFPLAND FAMBLY TRUST (en adelante « 
Mandante”), un fideicomiso creado de conformida 

on la legislación del Estado de Georela, Estado 
nidos de América, por medio del presente, otorgo est 

PODER ESPECIAL, al tenor de las siguiente 

dénsulas: 

h Mandante otorga el presente Poder Especial, ampli: 
y suficiente, como en derecho se requiere, a favor de 

FOBN WELLIAM BAKKER VILLACRESES 
(en adelante el “Apoderado”), ciudadano ectatoriare 

con capacidad pera contratar y obligarse, domiciliado er 
Juíto, portador de la cédula de ciudadanía múmerc 
1704925864, para que, en nombre y representación del 

andante, el Apoderado pueda solamente: 

Adquirir acciones de la compañía ecuatorizns 
denominada HOLDING DE EMPRESAS 
ECUATORIANAS HOLDECUADOR SA. 

Este poder no fecnlta al Apoderado a vender o 

translerir estas acciones. 

  

En calidad de cesionario, suscribir la transferencia 

de dichas acciones en el o los títulos de acción 
emitidos por HOIDING DE EMPRESAS 

s ECUATORIANAS HOLDECUADOR SA, 
sotficar al representants legal de EOLDING DE 
EMPRESAS ECUATORIANAS 
HOLDECUADOR S.A. de la transferencia de 
acciones, suscribir todos los documentos públicos 
y privados, presentar todas las peticiones, llevar z 
cabo todos los actos hecesadños y emprender todos 
los procedimientos que se reguieran en relación 
con la referida transferencia de acciones, ante 
instituciones públicas como privadas, a Ea de 
cumplir con las disposiciones legales 

ecuatorianas, 

Registrar la inversión extrenjera del Mandents 
ante las entidades públicas correspondientes. 

En la República del Ecuador, contestar cualquier 
reclamo presentado en conira del Mendente, y 
curaplir con los deberes y obligaciones generales 

del Mandante, confonme lo dispuesto por el 
Artículo 6 de la Ley de Compañias vigente en la 
República del Ecuador, El Apoderado queda 
autorizada pere suscribir y presentar todos los 
documentos requeridos por la Superintendencia de 
Compañías a los socios. extraijeros de compañlas 
ecnetorienes, El Apoderado poz viagún modivo 

será mi sesponsable las 
obiiradiones del basdenta, 

ae porsonalriente   
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GEORGIA SUBERIDR COBRE 
CLERKS COOPERATIVE AUTHORITY, 

Notazy Divisioz 

1875 Century Bonlevajd, Sulñte 180 
Atlanta, Georgia 30343 

(404) 327-6003 
Í 
j 

| Sc ROMUTO JOSELTO PALO G 

¿ 2 Quito > Leundor 

APOSTILLE, A 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

z Sl " 1 

i vouatry: UNITED STATES OF AMERICA | 
E - . l 

3, + This public document | 
res Hasbecnsigued by ANGELINA HODGES | 

dE in tho copacityof NOTARY PUBLIC, STATE OF GEORGIA 

=ÉJ* bears the sealístamp of ANGELINA HODCES , 
A y NOTARY PUBLIC 

  

     

    
   

  

      

   
   

   

  
DEKALE COUNTY, GHORGIA 

y 

at ATLANTA, GEORGIA ú. the 15T DAY OF DECEMBER, 2014 

by GEORGIA SUPERIOR COURT CLERES 4 OOPERATIVE AUTHORITY 

+ No. 1424238 | 

10. Sienatlre: - 

Of 
o á 

y 

JOHN Y EARLE 
EXECUTIVE DIRECTOR 

    

    

  

  
    
   



   

  

7 AS 

  

  

     
     

   
     
    

  

   

  

special Power of Attomey and any dispuis, 
proceedines or claim cf whateyer nature 

ES, 

, r in any Wáy related to this instrment RE put oO 
Es orbe Republic of Ecuador, 

diÉss WHEREOE, the undersigned issued this 
Í Power of Attorney on October 01, 2014, 

ispyerned by and construed ih accordance with. 

  

| 
| IS 
Po 
| 

El ¡presente Poder Especial es válido hasta que sea 
revepádo. 

El presenie Poder Especial y “cualquier disputa, 

contboversia, procesos y reclamos “de cualquier 
natutaleza que se deriven de o estén de cualquier forma 

relacionados con este instrumento se regirán por y serán 
interpretados de conformidad con las leyes de la 

Repippica del Ecuador. 

EN NE DE LO CUAL, el suscrito otorgó el presente 
Poder Especial, el O! de Octubre de-2014, 

| 

Por CAROLINE BAKER HOFLAND FAMILY 
TRUST 

    
íh o Pary's passport number]   
  

    

   

  

    

  

       
    

= Eratethese inseections. 
> Sign the document. 

*  Noterizs the docunsent before a N 

  

   HOUGES 
ina Public 

Estat Coanty _ late of Georale eE Sonico E EXDItES dul 15, 2013 
a 

| | 
* Replace thé highlighted information with the nfgnested one, Erasa the brackets as well, 
+ Donor leave any laformation highlighied, 

Vorary Public. 

*  Apostlle or Legalized with the Ecuadorian Corsulate tre docum 

  

 



    

  

Traducción del inglés al castell 
, 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE LOS SECRETARIOS JUDE 

DE LA CORTE SUPERIOR(DE CEORGIA, 

División Notari: 
1875 Century Boulevard, Suite 100 

Aulanta, Georgia 0385 

(404) 327-602 

  
1 
1 V , APOSTILL: L . 1Se ROMO JOSELTO PUN 

a Quita - Ecuador > 

(Convenio de la Haya de 5 de Cetubre de 1961) 

, - 1 
"1, País: ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA | 

. Este documento público ha sido firmado por ANGELINA HODGES    
    
       
   

quien actúa en calidad de NOTARIA PÚBLICA, ESTADO DE GEORGIA ' 

Í 

4. Mega el sello / estampa de ANGELINA HODSES | 

NOTARÍA PÚBLICA ¿ 
CONDADO DE DEKALB, GEORGIA 

i | 

CERTIFICADO 

| 
2 Jen ATLANTA, GEORGIA ¡6 el LDE DICIEMBRE DE201 

' 
T. porSOCIEDAD COOPERATIVA DE LOS SECRETARIOS JUDICIALES DE LA CORTE 

SUPERIOR DE GEORGIA | 
Número : 1-424238 

: 9. Sello/Estampa: 10. Firma:   
[Firma ilegible] 

: Sot borde renzado en el que 
consta la leyenda “STATE OF . GEORGIA 1776"] JOHN E, EARLE . 

EXECUTIVE DIRECTOR     

A 
(Enola Unicamente certifica la sutenticidad de las firinas y la capacidad de la persona quien ha 

mado el documento público, y, donde corresponda, la idenfidad del sello o estampa que el documento 
Esta público lleva. Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue expedido, 
a. postilía na es válida para usarla en cualguier lugar eo de los Estados Unidos de América, sus 

, territorios y posesio: 185. 
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; 
RAZÓN DE TRAT|UCCIÓN 

ib 

ei daria Enlia Narváez Salas, conocedora del idioma inglés y confoñms lo faculta el artículo 24 de la Lay de 

E fermización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Sgrvicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada 

“Plicada en el Registra Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1893, céxtifico que he traducido al idioma castellano, el 

comento que contiene la legalización notarial y apostilld del Poder Especial otorgado por el fideicomiso 

«dounidensé CAROLINE BAKKER HOFLAND FAMILY TRUST a favor del señor John Williarn Balder 
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2d . AAA, 
275397, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de po quien(es) dectara(h) que la(s mais) 

le(s) en el documento que antecede , es(son) siyals), la(s] misma(s] que usaín) en todos sus actos públicos y 

  

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

  

5 stendo en consecuencia suténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

E . barrios ja ; , art, 
énte oligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me cont pr el numeral noveno del articulo dieciocho de la Vey 
ER CI Ur UE E Y 

“Sal 8 presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

A me responsebllidad alguna, — Se archiva copia. QUITO, a 23 DÉ ABRIL DEL 2075. 
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